
 

Auto interlocutorio: 483 

Radicado: 05-440-31-84-001-2023-00343-00 

Proceso: ACCIÓN DE TUTELA 

Demandante: YISED KATERINE NARANJO GARCÍA 

Demandado: 

COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL – CNSC, 

U.A.E. UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL 

DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS 

NACIONALES-DIAN 

Tema y subtemas: ADMITE ACCIÓN DE TUTELA 

 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE MARINILLA-ANTIOQUIA 

Treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

Mediante escrito que por reparto correspondió a este juzgado, la acción de tutela 

presentada por la señora YISED KATERINE NARANJO GARCÍA identificada con 

cédula de ciudadanía No. 1.045.025.347, en contra de la COMISIÓN NACIONAL 

DEL SERVICIO CIVIL – CNSC y la U.A.E. UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL 

DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES-DIAN, por la presunta 

violación a sus derechos fundamentales.  

 

Como lo aquí acaecido puede afectar o beneficiar a entidades diferentes a la 

accionada, se ordena vincular por pasiva mediante la notificación del auto admisorio y 

traslado de la misma, a la FUNDACIÓN UNIVERSITARIA DEL ÁREA ANDINA-

FUAA.  

 

En igual sentido y por tratarse de un concurso de carácter público, los demás 

aspirantes al Proceso de Selección DIAN 2022 Modalidades Ingreso y Ascenso, 

podrían verse afectados o beneficiarse con la decisión a tomar en la presente acción, 

por lo cual se ordenará su publicación en la página web de la Comisión Nacional Del 

Servicio Civil, para que se pronuncien y presenten las pruebas que estimen 

pertinentes.  

 

Por cuanto la presente acción reúne los requisitos necesarios para ser admitida, en 

consecuencia, se: 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: SE ADMITE LA ACCIÓN DE TUTELA instaurada por la señora YISED 

KATERINE NARANJO GARCÍA identificada con cédula de ciudadanía No. 

1.045.025.347, en contra de la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL – 

CNSC y la U.A.E. UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DIRECCIÓN DE 

IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES-DIAN, por la presunta violación de sus 

derechos fundamentales. 

 

SEGUNDO: En igual sentido, y por considerar que la decisión a tomar podría afectar 

a entidades y personas diferentes a la accionada, se ordena vincular por pasiva a la 



 

FUNDACIÓN UNIVERSITARIA DEL ÁREA ANDINA-FUAA., así como a los 

aspirantes admitidos en al Proceso de Selección DIAN 2022. 

 

TERCERO: Para efectos de publicación del ítem anterior, se ordena a la COMISIÓN 

NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL, que de manera inmediata publique este auto en 

la página web de la “PROCESO DE SELECCIÓN DIAN 2022 MODALIDADES 

INGRESO Y ASCENSO”, informando a todos los concursantes, sobre la admisión de 

la presente acción de tutela, con el fin de que estos tengan la oportunidad de 

pronunciarse y presentar pruebas que consideren pertinentes. Para lo cual deberá 

publicar la presente providencia, acompañado del escrito de tutela y sus anexos, y 

enviar el comprobante de dicha gestión a este Despacho. 

 

CUARTO: Con el fin de abundar en fundamentos que nos lleven a una decisión 

ajustada a derecho, se decreta la práctica de las siguientes pruebas:  

 

a.-Ténganse como tales y en su oportunidad apréciense en su valor legal, las 

documentales aportadas con el libelo introductor. 

 

b.- Ofíciese a las entidades accionadas, así como a la vinculada notificándole este 

interlocutorio y solicitándole que informe si es cierto o no lo afirmado por la accionante, 

en caso de ser así indicar los motivos para ello, en término no superior de dos (02) 

días, dentro de los cuales igualmente se podrá pronunciar sobre los hechos de la 

demanda. 

 

c.- Las demás que surjan y que sean de interés para el esclarecimiento de los hechos. 

 

SEXTO: Notifíquese a las partes esta decisión, a la entidad accionada y vinculada vía 

fax o por correo. 

 

NOTIFÍQUESE  

 
EVELYN AMPARO VIVAS CARRILLO 

JUEZ  
 


